
P E R IO D IC O  P O L IT IC O
SE PUBLICA, los M irtos, Jueves y Sá

bados de cada semana, por la Imprenta 
Constitucional, calle de S, Fernando

EL PRECIO do la suscripción es de 12 
reales cada doce núm eros, y á seis 
vintenes el número suelto.

SE V E N D E  en la librería de D. Jayme 
Hernandez, en lo del Sr. Vareta y en 
el alm acén de D. Pablo Dornech.

N 9  2 1 1 .--------M O N T E V ID E O , S A B A D O  21 D E  M A Y O  D E  1 8 1 2 .--------T O M O — 3 ?

M INISTERIO DE HACIENDA.

Se ha dicho tanto después de la orga- 
nizneion que en cumplimiento á la reso u- 
cipo de las Cámaras del día 1*1 se dio al 
Ministerio, que liemos creído útil publicar 
les trabajos do los cesantes á quienes ful. 
taudo á la verdud se acusa de apáticos, por 
realzar el mérito da cuanto se haga sin su 
cooperación.

Separándonos ahora del cuadro presen, 
tado por el Sr. Ministro de hacienda, y de 
las exijoncias indicadas por el de la guerra 
en las memorias respectivas de cada uno 
de estos departamentos, publicamos 4 con. 
tinuacion dos proyectos del ex ministro de 
hacienda, de los que el pueblo no tiene 
conocimiento alguno, ó cuan Jo sopa ex is
tieron, ignora la tendencia de ambos pio- 
yeclos, el beneficio quo pudieran of ecor ó 
los recursos que hubieran do proporcionar 
al Ejecutivo para hacer frente á las nece
sidades.

Para hacer la apolojia de la concepción 
del ex ministro, no tenemos necesidad de 
recurrir á un análisis prolijo, ni á ponde
ra r  los resultados positivos del uno, y las 
ventajas económicas do los dos : suficien
te es llamar la atención al vicio que habrá 
do correjir en los introductores y expor 
tadores, para que el pueblo comprenda, 
que la sola mejora en los deposites es un 
manantial perenne de recursos, y tal vez 
el privilejio de la economía y mejor arre

glo del servicio de Aduana y Resguardo.
El proyecto de Patentes llena en parte 
nuestros discos. Ambos son succptiblcs 
de algunas mejoras, pero no por eso pier
den el mérito y dejando hacerul Sr. Mi- 
nistro Bt'jar digno (¡(^recomendación.

_ —— ¿g* -
P R O V E C IO  V E  L E Y .

1. °  — Desdo la pfinmu'gacion de la pre
sente Ley, todas las mercancías que s r in
troduzcan por el puerto de Montevideo, 
procedentes del eslotnjero, deberán aforar
se al pasar por la Aduana ; y practicada 
la liquidación, ([aran los despachantes 
letras por l|is dos tci coras partes dol im
porte lio los derechos ordinarios, pagade
ras á los seis meses, y la otra tercera paite 
en villetes ministeriales.

2. °  — Las letras de que habí» el arti
culo anterior g znran del Ínteres del uno y 
cuarto p. § mensual.

3. c — Las dichas mercancías se consi
dero rán despacharlas por consumo; pero 
podrán reportarse para puertos extranje. 
ros durante el termino de un año contado 
desdo su introduccio", debiendo serlo si
empre por la Aduana do Montevideo.

4. ° — Las mercancías introducidas des
do esta focha, que ya no vienen al deposiio 
público por la disposición del articulo 1. °  
gozarán de la rebaja do un 8 p. § ; y go. 
ztirún también de igual beneficio las quo 
se despachen en el termino de treinta dias 
do lasque hay existentes en los deposites 
pulí icos.

5. ° —Para que puedan reexportarse 
mercancías de las que se hayan introdu
cido, será condición indispensable que es- 
ten acondicionadas en el mismo bulto en 
que fueron introducidas, con su mismo nú
mero y marca, sin que de él se haya hecho 
ninguna extracción.

0 . °  — Por el importe total de los riere 
dios délas mercancius que so reexporten 
dará la Aduana á los interesados vales quo 
firmarán el Colector General, Contador 
principal y el Oficial encargado de la Caja, 
cuyos vales recibirá la misma Coja en pa 
go de derechos de introducción por su va
lor escrito.

Nadie puede susprmder la recepción de 
estos vales en la Caja Colectora.

7. ° —Quedaa subsistentes lodos los de-

rechos establecidos hasta ahora para l i 
importación y exportación hasta la revisa- 
cion de la Ley de Aduana.

Bejar.
Mayo, 10 de 1842.
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P rovecto de L ev de P atentes.

Art, 1. ° — Para el año próximo de 
I843,1iibrá diez clases de Patentes, a sa. 
ber : do diez, quince, veinte, veinte y 
cinco, treinta, treinta y cinco, coarenla, 
cuarenta y cinco, sesenta, y ochenta pe- 
sos fuertes ó patacones.

2. °  —Todos los establecimientos quo 
mas adelante se detallan, están obligados 
á tomar la l’ntenie que le» corresponda 
por el órden siguiente.—
Palente de 1 . a  clase, su valor 10 pesos 

fuertes.
En el Departamento de la Capital. Los 

denominados Afiladores, y cada una de las 
máquinas de prensar cueros, crin, lana, íc.

E n  la Campaña. Los puestos de fru
tas, verduras, leña, carbón, maíz dea., al 
menudeo, y las tuhonas sueltas.
Patente de 2. 0 clase, su valor 15 pesos 

fuertes.
En el departamento de la capital Todo

puesto do los que se acaban de mencionar, 
los escribanos que m> tengan oficio nbier. 
to, los procuradores, las lanchas ó lancho, 
m s de carga y descarga de la Babia y sa- 
laderos, y las tuhonus sueltas.

E n la Campaña. Las tiendas fijas en 
que se venden generös, ropas, sombreros 
libros, estampas, pinturas, 6 cualquier otra 
especie de manufacturas, los almacenes do 
losa, ferretería, quincalla, comestibles 
cuya venta sea de puro menudeoy que no 
tenga bebidas.
Patente de 3. clase su valor 20 petos 

fuertes.
En el departamento de la capital. Lm 

cigarrerías 6 tiendas en que solo se vend tabaco ó polviPo.
E n los suburbios. Las tiendas fijas en 

que so venden genoros, ropas, sombreros 
libros, estampas, pinturas ó cualquier» 
otru especio de manufacturas, los almace. 
tics de losa, ferretería, quincalla, comes.



tib 'es &;i., cuya venta sea de puro menu
deo, y que no tengan bebidas.
Patente de la 4. 8 clase su valor 23 pesos 

fuertes.
E n  la capital. Las tiendas y almnce. 

nes que acaban de mencionarse, las calía- 
llorizn8 en donde se cuidan 6 alquilan ca
ballos, los empapeladores y los Albe'tares.

E n la campaña. Las casas de martillo, 
los cafés, la» confiterías, bodegones, pul
perías y almacenes de comestibles al me- 
nudeo, en que se venden bebidas, las per
fumerías v las tiendas de uites ú oficios 
pertenecientes á estranjeros.
pélente deja  5. 8 clase su calor 30 pesos 

fuertes.
E n  los suburbios. Todos los establecí- 

mientosque acaban de mencionarse.
E n la Campaña. Los Médicos y Ciru

janos, los villares, las tiendas volantes co
nocidas por mercachifles, y los vivanderos 
del ejército.
Patente de la 6 . a  clase su calor 35 pesos 

fuertes.
E n  la capital. Los Escribnqps con 

oficio abierto, las perfumerías ó tiendas 
que aunque no eston clasificadas por tales 
BU mayor giro sea en articulas de esta 
clase, las pulperías y almacenes de comes 
tibies al menudeo donde se vendan bebidas, 
los bodegones y las tiendas de artes ú ofi
cio» pertenecientes á estranjeros.

En los suburbios. Cada bil a r y horno 
de ladrillo.En la campaña. Los saladeros de ca r
ne que so hallen á mas distancia de seis 
jeguas de los Puertos del Estado.
Patente d é la " . 3 clase su valor 40 pesos 

fuertes.
En la capital. Los Abogados reeivi. 

dos, los Cirujanos, las Parteras y los mo
linos de viento.En la campaña. Los almacenes y pul- 
perins donde se venda por mayor, las boti
cas, las ve'erias é fabricas de sebo, las 
barracas ó depositas de madera, cueros, 
crin, leña ú otros frutos, las canchas do 
pelota, los juegos de bochas 6 bolos y  los 
reñideros de galios.
Patente de la 8. 8 clase su valor 45 pesos 

fuertes.
E n  la capital. Las casas de martillo, 

los cafés, la* confiterías, pastelerías, bote
llerías ó licorerias, y cada mercachifle 6 
tienda volante que venda dentio del depar
tamento.

En los suburbios. Los almacenes y 
pulperías en que se venda por mayor aun 
que sean de introductores, las fondas 6 
posadas, las boticas al menudeo, los alm a
cenes ó tiendas de artesanos donde se 
vendan muebles de lujo, las joyerías, las 
barracas en que se depositen ó compren 
maderas, cueros, crin, leña ú otros frutos, 
las javoncrins, velerías ó fabricas do sebo, 
la* canchas de pelota, los juegos de bo
chas ú bolos, y lus reñideros de gallos.

E n  la oampaña Las Droguerías, !°s 
saladeros de cueros de cualquier rsi>ce¡e, 
v los graserias aun cuando esten cstublt*. 
«'idos en los stladeros de

JiCSOS
carnes.

Patente de la 9. a  clase su valor 00 
fuertes.

E n la capital. Los Módicos, los Cor* 
redares de número, y agentes de negocios 
de cualquier dcnomiuucion que sean, las 
casas de cons'gnacion, los almacenes ó ro. 
jislros en que so venda por mayor aunque 
sean de introductores, las boticas al me
nudeo, las fondas ó posadas, los almacenes 
ó tiendas de artesanos en que se vendan 
muebles de lujo, las javonenus, velerías ó 
lúbricas de sebo, las barracas 6 deposites 
de madura, cueros,'crin, leña ú otros fiu- 
tos, las canchas de pe’otn, los juegos de 
bochas ó bolos, y los reñideros de gallos.

E n los suburbios. Los saladeros de 
cueros de cun'quier especie y las grase
rias, aun cuando estén establecidos en los saladeros de carne.

E n la campana. Los saladeros de car
ne que se hallen á inmediaciones de los 
Puertos, y lus panaderías.
Patente de ¡a 10. clase su valor 80 pesos 

fuertes.
En la Capital. Los Médicos Ciruja

nos, las Droguerías ó Uoticas en que se 
vendan drogas por mayor, las panaderías y los saladeros de carne.

Art. 3 . °  lodo establecimiento en 
que se venda por mayor y menor, pn"ar¿ 
!a patente correspondiente á la venUpormnvnrmayor,

Art- 4. ° Las Patentes de las pana
derías formales solo servirán para seis me- 
ses ; pero los denominados boliches de 
panadería sin tahonas y en que no llegu- 
en á amasarse 30 pesos diarios de pan ó 
galleta, pagarán solo una Patente al año 
como los demas establecimientos de giro.

5, °  No podrá abrirse ninuun 
establecimiento sin haber obtenido la pa- 
tente respectiva ; mus los que tubiesen la 
del ano anterior, no están obligados á to. 
mnria nueva hasta ei mes de Marzo, ¡i 
excepción de los establecimientos volantes 
que deberán sacarla á principios del año.

Art. 6 . °  Los establecimientos que se 
hab-an dentro del primer semestre del año, 

g a n a  la patente por entero, mas losaue
soloso habrnn en el segundo semestre 

pagarán la mitad de su valor.
Art. 7. °  Todo establecimiento que 

reúna dos ó mas clases de giro pagará por 
cada uno de ellos la patente que por esta 
ley lo corresponda.

Alt. 8 °  En el caso de quo algun es
tablecimiento no estuviese detallado en 
esta ley, pagará la patente qne en pro
porción y por analogía puedo correspon
derlo con arregló á su clase do giro.

A rt. 0.° Los estrangeros que como 
tales no están gravados con ninguna clase 
de servicio público, pagaián el duplo da 
a patento quo corresponda á su giro, á 

excepción de los comprendidos en el si- 
guicutc articulo.—

Art. 10. Todo estrnnjero qoe tengu 
en su taller ó establecimiento, dos ó mu 
hijos del pois contratados como preiqlicra 
ó dependientes, pagará la Patente por su 
simple valor como los ciudadanos.

Art. 11 Si algún estranjero sacas* 
fraudulentamente su Patente como ciada, 
daño, quedará por el hecho sujeto i  tuda 
clase de servicio público.Art. 12 Los artesanos ciudadanas 
que ademas del ta'ler tengan en su iiomla 
generes, ropas, calznito, sombreros ú otras 
manufacturas, pagarán su Patente cumo , 
tienda de menudeo.Art. 13. Los propietarios de los es
tablecimientos ti jos que no sacasen la po
tente dentro del primer trimestre del ai|n, ¡ 
asi comojos de volantes en el mes de Lite* , 
ro, pagarán otro tanto mas de su valor, y , 
dos tantos si hubiese pasado el segundo tri
mestre. Incurren también en la multa ( e 
dúp'o los quo sacasen patente menor llue 
la que corresponda á su giro.A rt. 14. Todo establecimiento deberá
tener su patente á la vista para facilitar a 
revisacion.

V'»’

Art. 15 El territorio compren-- 
jo la denominación de suburbios es, <e 
la linea esterior do la C iudad  N ueva hasta 
los limites de este Depaitam ento.

dido ba.

Art, 16, Esta ley se revisar 
los años.

Comuniqúese &a.
Mayo 10 de 1842.
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¿ P or au ¿  no s a l e  el C ompás

Tul pregunto h ciaron diferen
tes personas que nos honren cn"
su cstunncion, y que deseahan
ver nuestro pronunciamiento: 110 sotros que momentáneamente na 
binmos suspendido lo publicación 
del Compás porque e r a n  inst antes  
en que conviniendo proceder con 
prulenria, debía economiza*30 
también la discusión «le materias 
naturalmente peligrosas, Fino conseguimos transmitirles c l ' c o n v c i t -  
cimiento que temamos, lograrnos 
hacerles conocer nuestra opinión, 
y que si limamos do manifestar
la, Ins circunstancias, nuestro 
modo de ver las cosas y la ll‘ca do los acontecimientos quo h,ul 
de venir aconsejaban nuestro si
lencio. Lo que se Itizo, d  modoy las consecuencias necesarias, o
posibles (¡vio tememos, influyo1,0" en la suspensión de nuestros tra
bajos ; porque cuando no es po81‘ 
ble hacer bien, la razón aconseja 
no csponcr-o tt trabajar para ° 
mal, liacicndo'o tal vez irremedia
ble,
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Fn los ocho din» posados, dos- 
do ol último número del Compns, 
tuhioron lu^nr la reso'ucion do Ins 
Cámaras que ha variado h  com 
posición del ministerio. Habién
dose pasado y dádosc entero 
cumplimiento á la honorable re
solución sin «¡alterar numtra opi
nión. porq‘ la habernos fundado en 
las formas; cu Ins atribuciones 
«lo los poderes, en la Carta en fia, 
esperamos elrosultado do la obra 
empezada — la sanción del tiempo. 
En política, las esperanzas fun- 
«Indas sobre pensamientos impro
visados, hijos do las circunstan
cias, por lo comen filian. Asi os, 
que nuestro juicio aunque sólida
mente fundado, está espuosto, sin 
perder nada de su exactitud á 
«lisiparsc con el tiempo; cuando 
Heguémos al desenlace del drama 
que representamos. Nos parece 
que el momento no dista mucho 
«¡el presente ; esperemos pues sin 
mudar do resolución.

--------- g a s ----------
A nuncios de invasión.

Indecible es el efecto produci
do por el “anuncio de una inva
sión.”— Cuando el Dictador ba
ya recibido noticia del aspecto 
imponenteque presenta la capital 
«le la República : cuando fuere 
instruido que antes de ocho dias 
se enrolaron al llamado d éla  au
toridad cuanto hombre capaz de 
tomar las armas existen : y que 
sin tocar á los estranjeros, pue
den contarse como G.000 indivi
duos armados, conocerá todos los 
obstáculos que habrá de vencer, 
las resistencias que lia de hallar 
antes de realizar su prometida 
restauración.

Prodijioso lia sido el entusias
mo, mágica la pronta desicion de 
todas las clases para obedecer al
llamado de la autoridad. Indi
viduos que por la edad y posición 
que ocupan en la sociedad, no les 
correspondía concurrir al enrola
miento, tras la convocación, cor

rieron á engrosar las filas de los 
cuerpos hurbanos, y de la milicia 
activa nacional. Tanta es la 
animadversión pública,tan gran
de el convencimiento del peligro 
queainaga á las cosas y perso
nas, que el anuncio solo d éla  in
vasion de los esclavos de Rosas, 
despertó á Los individuos del le
targo en que parecían estar. lia s  
ta el momento de escribir este 
articulo la fuerza pública no 
compulsó á hombre alguno, y 
puede decirse que son pocos los 
que no ocupan un lugar en la 
Guardia Nacional, Batallón de 
la Union, Legion Argentina, 
Cuerpo de Matricula, Cuerpo de 
Policía y Guardias Nacionales 
de Caballería. Un esfuerzo 
mas de parle de los Poderes Le
gislativo y ejecutivo, y la fuerza 
de línea de infantería artillería y 
caballería vecibirá un aumento 
prodijioso.

Dado el impulso por la deci
sion del pueblo, visto ya el resul
tado que talvez no se esperó 
convendría tocar recursos vírge
nes que habrán de ser un semille
ro de soldados valientes, sufridos 
y subordinados: de soldados úti
les y económicos. liem os de 
ocuparnos en articulo separado 
de reproducir esta idea; por que 
para nosotros serán mejores para 
soldados los hombres que puedan 
sufrir las privaciones á que nos 
esponemos todos en las guerras 
de América. Son pocos los in
dividuos de otras regiones que 
pueden acompañar á los A m eri- 
canos en sus campañas, ni so
portar con ánimo firme lo que 
ellos sufren. La esperiencia nos 
lia enseñado á elejir, y sería in
dispensable una equivocación 
después de tantos años de guerra. 
Si hubiéremos de tomar auxilia
res para resistir la invacion anuir 
ciada. Muchos elementos teñe

mos á nuestra disporicion; en  
cuanto no precisamos tomarlos 
todos empleamos los mas propios 
para conseguir el efecto, com me' 
nos gravamen de la sociedad. 
Cuales sean esos elementos, lo 
diremos en otra ocasión.

-------------o ---------------
P E R S O N E R IA S .

Como es probable que invadido 
nuestro territorio sea preciso 
ocurrír con la milicia Nacional 
á donde los peligros fueren mas 
apremiosos, y que en la hora de 
partir sea obligado á separarse 
de sus intereses, familia ú ocupa
ciones, quien no pueda hacerlo. 
Sin perjuicio considerable, con
vendría al intorés jcncral y al in
dividual adoptar un medio do 
servir al uno sin hostilizar al otro. 
Este medio es, admitir persone
ría á los que pudiesen ofrecerlas.

Continuando la alarma,siguien
do el país en asamblea, habrán do 
quedar desocupados una cantidad 
numerosa de trabajadores, quo 
escluidos por la ley de m ilic ia ' de 
concurrir á tomar las armas, d es
de que por un pacto voluntario 
convinieren en enrolarse por 
otros, se habría hecho una adqui
sición ventajosa; porque llenar 
las filas por este medio con hom 
bres robustos, al mismo tiempo q‘ 
no perdían el comercio, los ofi
cios y artes, los productores que 
sin el (altarían. Recomendamos 
el espediente de las personería?, 
porque le suponemos útil dosde 
que los personeros sean sncados 
de la emigración exenta del ser
vicio de las armas.

Con jencrnlidud se dico que S.
E. el Sr. Presidente de la Repú
blica estaba en marcha para la 
Capital. Si fuere verdad esta 
noticia creemos que en época a l
guna fue tan necesaria su presen
cia.

------------- o ------------- -
Termina boy el plazo señalado 

pora dar cumplimiento á los 
mandatos suporiores. Esperamos 
quo la autoridad no hallo motivo 
para recurtir á la fuerza. La



prudencia y buen sentido de los 
comprendidos en el enrolamiento 
hnrán ¡necesaria 1« concurrencia 
de la fuerza publica.

—-----------o --------------
OÍT" La renuncia de D. Santiago 

Vázquez del puesto de Senador y de miem
bro del Consejo Considfico que se anunció, 
es uno de aquellos efectos que no correspon
den á las causas. Tmlos se. admiran, 
recordando el noble empeño y la parte que 
tuto en la deliberación del día 14. Jilas 
en las revoluciones nada es estraho, 
cuando los hombres comercian con las 
circunstancias y toman el p atio  otismo para 
sostiluirlo con el pa th io m ism o .

CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del C O M PAS :

No liemos adelantado mas qne 
nuestros padres. Decían ellos. q’ 
cuando In cabeza enfermaba lo* 
demos miembro* del cuerpo pode 
rian ; y á fe, á fé, que aun no se 
ha falsificado el dicho. En los 
cuerpos fisicos lo mismo que en 
los pol ticos, los males de las c a 
bezas contajian los demas miem" 
bros del cuerpo individual o soci
al. En la larga y pm'ongadn serie 
de sucesos y revoluciones dol 
mundo hallaremos corroborada 
esa verdad, y nosotros por no ser 
meno9 que los demas en la corta 
vida qne llevamos, conocem os 
por csperiencia la influencia que 
tienen el mal ejemplo y las opinio
nes que prevalecen en la capital. 
Nos contaminan y enferman á los 
hombres que vivimos en los d e 
partamentos de campaña, las opi
niones vicios y costumbres de la 
sociedad.

La cuestión de privilojios csclu 
sivos lindó simpatías en el pueblo 
de San José : esa concesión tan 
odiosa y desaprobada que las C á
maras hicieron á los vapores, tu
bo imi'adores en c ;tc departa
mento. Por el Edicto do Policía 
que le adjunto verá Vd. com o se 
enferman los miembros del cu er
po social afectada la cabeza de 
alguna dolencia política.

A nadie le ocurría que el abas* 
to de egua do un pueblo pudiera 
tomarse como objeto de m onopo
lio, y menos que una autoridad 
departamental tomase las causas 
físicas de íf  hubiera c3ca¡.cutJo el

agua por protesto para conceder 
por si y ante si “privilojio esclusi' 
vo” al que se comprometiese á 
proveer al pueblo de la agua pre 
cisa á su consumo. Mas el hecho 
es cierto, se hizo la convocación : 
el dicho ”privilojio esclusivo está 
ofrecido, y tendremos el agua 
monopolizada ; gracias á la ocur
rencia de sacar á retnate el abasto del agua.

Las razones luminosas que se 
virtieron en esa contra el pensa
miento de traernos vapores r.on 
privi'ejio esclusivo, la resistencia 
opuesta por la opir.ion pública, 
no influyeron en el ánimo de la 
autoridad departamental de San 
José, puesto que pretende animar 
á los aguadores á concurrir por 
merecer el privilojio odioso para 
abastecer al pueblo de una de las 
materias de primera necesidad.

Si es un robo que se hace de 
los derechos en jeneral conce
diendo 5 un individuo privilegio 
esclusivo para estimularlo á em
plearse en un ramo de la indus
tria, por que quitó á los demas 
la libertad de elegirla como me
dio de adquirir la subsistencia, la 
concesión ilegal del abasto de 
agua, retine a mas de esa injusti
cia, el escándalo de hacer objeto 
de monopolio una de las cosas 
que los gobiernos civilizados 
ofrecen á los subditos a costa de 
grandes sacrificios, para evitar 
sin duda, que el pobre carezca de
agua por la eseaces de medios ó 
recursos de adquirirla. El aire 
que respiramos y agua qtteapaga 
nuestra sed, no pueden tomarse 
como las manufacturas que el ar 
te y la industria nos of ece; na 
turaleza las creó como medios 
indispensables a la existencia 
nuestra, independientes de le ar: 
cion del hombre. Si los princi
pios de libertad que defendemos 
no permiten coartar la acción q' 
tiene el ciudadano para trabajar 
y ejercer ésta ó aquella industria, 
esos principios unidos a otros

que vienen de la naturaleza ¿ 
las cosas, prohibe a los gohier^ 
conceder privilegios esolusi^ 
sobre el abasto de las materij, 
de primera necesidad. El gt¡ 
Politico ó de Policía de San Jo, 
preciso es se abstenga Je caer) 
la tentación de conceder “púv 
legios esclusivos a los que ala, 
tezcan de agua, al pueblo. 1. 
defectos de la estación, la esq 
cez de bueyes, no se suplen c:- 
el remedio injusto y odioso 
conceder privilegio esclusivo i 
los aguadores. La autoridt 
suprema no debe permitir que 
manía de los “privilegios“ seII. 
ve hasta monopolizar el ahast 
de agua de un pueblo como vid 
Sn. José. Con este fin eserfc 
este articulo

S. S. S.
UN VECINO DE Sn. JOSE.

S i* !® -#

DETALL.
Montevideo, Mayo 21 de 184..^

S. B. el Sr. Ministro goneral ‘ lCC 
Sr. Secretario de ia G uerra q Marnia, 
que sigue:

Gon .el objeto Íí quo primera vista 
dan conocer los Comisarios de l ’oliCIJl 
Cuerpo en que se halla alistado to o 
que lleva la divisa del E jército , los ñ k‘ 
de los diferentes Cuerpos do la * nl>:ta 
Extramuros, prevendrán por orden f ellj 
ral. que cada individuo debe llevar b|SCr'i' 
to en la divisa, el Cuerpo íi que perteor 
el 25 de Mayo, proporcionando los ree 
dos Jefes de Tela á los que no la tubiesj  ̂
ocurriendo ,4 la Im prenta do la Cari ,K 
hacerla estampar, cargando el iini’orW 
dicha'Tela y su impresión á los g astljs 
paga el Gobierno á la m ayoría de 
Cuerpos. .

Lo que se hace saber en la érden 
n"ral del día, y se manda publicar CI1 
Diarios, para conocimiento del pública 

Román R . Fernandez. 
'v»*rr"‘í" ■ '<-'»j -i -A-j.

A V ISO .
Se ha vendido la pulpería que estaba  ̂

la calle de San Sebastian esquina e 
casa del Sr, Silva: L a s  personas í*
tengan cuentas pendientes con dicha Cl 
pueden ocurrir ú ella en el término ‘ 1  ̂
duis contados desde esta fecha para ser
tiqj'ccho-Montevideo Mayo 21 de 181 - - 

______ feo*_______


